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Artículo de oficio.

(Número 24.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta núm. 6"33 correspon
diente al 28 de noviembre del año pró
ximo pasado se halla inserto el real de
creto siguiente:

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. l.° Se deroga la excepción del 
pago del derecho de hipotecas hecha en 
el párrafo 1.° art. 1del real decreto 
de 23 de mayo de 1845 á favor de los 
usufructos conocidos en Aragón con el 
nombre de viudedad, y se declaran es
tos sujetos al expresado derecho.

Art. 2.° Se suprime el derecho im
puesto á los arriendos y subarriendos de 
bienes inmuebles; y en cuanto á la obli
gación de presentar estos contratos á la 
toma de razón en las oficinas de registro, 

se estará á lo que se dispone en la 
legislación común.

Art. 3.° Por todas las adquisicio
nes de bienes procedentes de la mitad 
reservable de los vínculos y mayoraz
gos se pagará el 2 por 100 de derechos 
de hipotecas. , ,

La misma cuota, sin distinción algu
na de líneas ni grado de parentesco, se 
pagará por todas las adjudicaciones de 
bienes de capellaniasó patronatos verifi
cadas con anterioridad al 17 de octubre 
de 1851, que es la época señalada por 
el decreto de 30 de abril del presente 
año para que los bienes de capellanías 
que no se hubiesen adjudicado hasta 
aquella fecha en plena propiedad y do
minio á los sugetos designados por la ley 
de 19 de agosto de 1841,.sigan consti
tuyendo la existencia y dotación de los 
mismos patronatos y capellanías.

Art. A.° Las cargas á que se refiere 
el art. 3.° del real decreto de 23 de ma
yo de 1845 son aquellas que disminu
yen realmente el capital de las fincas; y 
por cousiguie,nte, en las traslaciones de 
dominioporlílulo oneroso, se deducirán 
los censos, cargas eclesiásticas y demas 
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gravámenes de naturaleza perpetua ó re
dimible; pero de ningún modo las hipo
tecas especialesen garantía de préstamos 
ni las lianzas consliluidassobre lasfincas.

En las adcpiisiciones por título lucra
tivo se deducirán las pensiones alimenti
cias, temporalesó vitalicias que afecten 
á determinadas fincas, graduando su ca
pital por el tipo de un 3 por 100; pero 
luego que cese la obligación al pago de 
la pensión se pagará el tanto por ciento 
de los derechos que entóneos se hallen 
establecidos y correspondan al capital 
de la pensión que antes se rebajó.

No se deducirán tampoco las deudas que 
resulten en las herencias, á no ser que los 
bienes-muebles no alcancen para pagar 
aquellas, en cuyo casóse rebajará del ca
pital inmueble laparleque falte hasta cu
brir el total importe de las mismas den das.

Art. 5.° En las herencias en propie
dad entre colaterales de segundo gra
do, en las de hijos naturales legalmenle 
declarados, y en las de marido y mu- 
ger se pagará el uno por ciento.

Cuatro por ciento en las colaterales 
de tercer grado, y en las de hijos na
turales no declarados legalmenle.

Seis por ciento en las de colaterales 
de cuarto grado.

Y ocho por ciento en las de grados 
mas distantes ó entre extraños.

Cuatro por 100 en los legados de pro
piedad entre colaterales de 2.° grado, 
entre marido y muger, y entre padres é 
hijos naturales legalmenle declarados.

Seis por 100 en los legados entre pa
rientes de tercer grado , y en los de 
hijos naturales no declarados legalmenle.

Y ocho por 100 en los de cuarto gra
do v mas distantes, ó entre extraños.

Árt. 6/ Fn los usufructos se exigirá 
la cuarta parle de los derechos fijados á 
las respectivas adquisiciones en pro
piedad, ya procedan estas de herencias, 
ya de legados.

Art. 7.° En lasherencias ólegados de
jados en usufructo, con la condición de 
que puedan consumirse losbienesen caso 
de necesidad, se pagarán desde luego los 
derechos de hipotecas correspondientes 
á la adquisición en usufructo; y en el caso 
de que el usufructuario, por cumplirse la 
condición de necesidad, llegue á enage- 
nar ó disponer dejos bienes, se completa

rán, sobre lasque ya se pagaron por ra
zón de usufructo,Josderechosde hipote
cas correspondientes á la adquisición 
en propiedad.

Art. 8.° Los plazos para la presen
tación de los documentos serán los si
guientes:

Para los de ventas y toda clase de con
tratos 12 dias, contados desde el siguien
te inclusive al del otorgamiento del do
cumento, cuando este se haya verifica
do en alguno de los pueblos del partido 
en que exista la oficina de hipotecas, y 
40 si el contrato ha tenido lugar en 
otro punto diferente del en que existan 
la oficina ú oficinas de hipotecas donde 
radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en 
diferentes parlidos judiciales, podrá 
principiarse la presentación por cual
quiera oficina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en 
el término de 20 dias, contados desde 
el siguiente inclusive al de la loma de 
razón ya verificada cuando los bienes 
se. hallen situados dentro de una misma 
provincia, yen el plazo de 40 si radican 
las fincas fuera de la en que se verifi
có primeramente la toma de razón.

Eas demas presentacionesen cada ofi
cio de hipotecas, hasta completar el re
gistro de lodos los bienes adquiridos, se 
harán en el término de 20 dias cada una.

Para la presentación de los doc umen
tos de herencias en propiedad ó en usu
fructo en que hay particiones, enten
diéndose lo mismo en cuanto á los le
gados y donaciones por causa de muer
te, 15 dias, conla los desde, la fecha 
exclusive de la adjudicación si no in
terviniese la autoridad judicial, y desde 
la aprobación de la cuenta y partición 
si aquella interviene, cuando las parti
ciones se han hecho en el pueblo en 
que exista la oficina de hipotecas y ra
diquen en él algunos bienes délos com
prendidos en el documeuto, y 40 dias 
si las particiones se hubieren verificado 
en otro punto diferente del en que exis
la cualquiera oficina de hipotecas en 
donde hayan de registrarse los bienes 
comprendidos en el documento.

Para las demas presentaciones de es
tos documentos de herencias, después 
de verificada la primera y en el caso 
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de que las fincas radiquen en diferen
tes partidos, los mismas plazos que 
quedan prefijados relativamenteá ven
tas y (oda clase de contratos.

Para la presentación de los docu
mentos de herencias en que no hay 
particiones, 60 dias, contados desde el 
siguiente inclusive al del fallecimiento 
del testador ó causante de la herencia. 
Cuando esta comprenda (incas situadas 
en diferentes partidos judiciales se ha
lan las presentaciones sucesivas des
pués de haberse verificado primera
mente la loma de razón en cualesquie
ra oficinas d t hipotecas donde deban 
registrarse los bienes en los mismos 
respectivos plazos señalados para las de 
las herencias en que hay particiones.

Art. 9.° Cuando deba verificarse la 
loma de razón en diferentes partidos 
judiciales, el pago de lodos los derechos 
de hipotecas que se hubieren adeudado 
se hará en la oficina donde se realizo 
primeramente la presentación.

Art. 10. En el término de ocho (lias 
C .nlados desde el siguiente inclusive al 
déla presentación, han de verificarlos 
in eresados el pago de los correspon
dientes derechos de hipotecas adeu
dados.

Art. 11. Los registradores hipote
carios, una vez presentados los docu
mentos, lian de tomar razón indispen- 
Süblemenle, los de las capitales de pro
vincia dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente inclusive al del pago 
de los derechos de hipotecas, cuando 
estos se adeuden; y desde el siguiente, 
también inclusive al de la presentación 
del documento, cuando este solamente 
esté sujeto á la formalidad de ia ins
cripción. Los registradores de los de
mas partidos de provincia ejecutarán 
la toma de razón en el término de tres 
dias.

Art. 12. Las fechas, tanto de la pre
sentación y del pago de los derechos 
como del registro , se anotarán en el 
respectivo documento, á fin de que en 
el caso de falla pueda exigirse la res
ponsabilidad á quien corresponda.

Arl. 13. Los jueces de primera ins
tancia darán cada seis meses á la admi
nistración una relación de todas las 
particiones en que intervengan.
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Art. 14. Se aplicará al denuncia

dor la tercera parte de las multas que 
se hagan efectivas á consecuencia de 
la denuncia.

Art. 15. Todo escribano que auto
rice cualquiera documento de los suje
tos al registro expresará al pie de di
cho documento, no solo la cláusula de 
nulidad si no se registra, sino también 
el plazo determinado dentro del cual 
haya de presentarse el documento en 
la oficina de registro, y que asimismo 
lo ha hecho entender de palabra a los 
respectivos interesados.

Art. 16. Ningún escribano otorga
rá documento alguno sin que previa*- 
mente se le haga constar haberse re
gistrado el anterior documento ó título 
(¡ue acredite los derechos ó la propie
dad que hayan de ser objeto del con
trato que se trate de autorizar.

Arl. 17. En todo acto sujeto á la 
inscripción del documento debe exi
girse necesariamente el otorgamiento 
de escritura pública.

Arl. 18. Las visitas de inspección 
á las oficinas de hipotecas se repetirán 
en diferentes períodos delaño, y' se 
harán por los inspectores de la admi
nistración provincial del ramo, y en su 
defecto por el empleado que conside
re mas á propósito y designe la misma 
administración, sin perjuicio de las que 
puedan acordar las autoridades judi
ciales con arreglo á la disposición 6.“, 
arl. 32, del presente decreto.

Arl. 19. En las relaciones anuales 
que los escribanos originarios deben 
remitir á la oficina de hipotecas de su 
partido, con arreglo á lo que dispone 
el art. 31 del real decreto de 23 de 
mayo de 1845, se hará expresión de 
las fincas comprendidas en los docu
mentos otorgados y de los partidos en 
donde aquellas radican, á fin de que, 
si están situadas en diferentes partidos 
del en que se halle establecida la ofi
cina de hipotecas que recibe las rela
ciones, pueda hacer las comunicacio
nes oportunas á la administración del 
ramo de la provincia, y esta á los re
gistradores hipotecarios respectivos.

Arl. 20. Los individuos que no ve
rifiquen la presentacien de sus docu
mentos sujetos al registro en los plazos 
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señalados en el artículo 8.* para la presentación1 
primera de los documentos, pagarán la mulla de un 
doble derecho de hipotecas, si los presentan dentro 
de un término igual al ya vencido. Si excede de 
este término, la multa se elevará al cuádruple del 
derecho, ademas de las costas de apremio, si fue
re necesario emplearlo para obligar á la presen
tación.

En los casos de no devengarse derecho se esti
mara este, para la fijación de la mulla, en medio 
por ciento del valor de la finca ó fincas no regis
tradas.

Y cuando el documento comprenda Gacas si
tuadas en dos ó mas partidos, y no se baga la 
presentación dentro de los plazos también fijados 
en el citado artículo 8.° para las sucesivas lomas 
de razón en las demas oficinas de hipolecas, des
pués de haberse hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde deban registrarse tos 
bienes, se pagará la multa de un décimo de real 
del valor de las fincas que hayan de registrarse 
en la oficina de hipotecas en donde baya dejado 
de hacerse la presentación.

Arl. 21. Los interesados que, después de ha
ber presentado sus documentos, no satisfagan en 
el phzo prefijado los correspondientes derechos 
de hipotecas, incurrirán en la multa de un re
cargo de cuatro maravedís por cada real, sin per
juicio de los gastos que puedan ocasionar las di
ligencias necesarias basta conseguir que se baga 
efectivo el pago del descubierto.

Arl. 22. Los registradores hipotecarios que en 
el plazo señalad» no verifiquen la toma de razón 
de los documentos presentados pagarán la mulla 
de 200 reales por la primera vez, de oOO por la 
segunda, y á la tercera serán destituidos de em
pleo.

Art. 23, En el caso de que por los juzgados 
de primera instancia dejen de remitirse las rela
ciones de las herencias en que intervengan los 
escribanos actuarios , incurrirán en la multa de 
200 rs., á no ser que justifiquen su absoluta in
culpabilidad.

Arl. 2í. Los escribanos que otorguen un do
cumento sin que se les baga constar haberse regis- 
Irado el anterior documento ó título-que acredite 
los derechos á la propiedad que baya de ser 
objeto del nuevo contrato, incurrirán en la mul
ta, de 200 rs. por la primera vez, y en la de 500 
en cada caso de reincidencia.

Art. 23. Incurrirán en iguales multas que las 
del precedente artículo , y en' los mismos casos 
de falta, los escribanos que a? pie del documento 
que otorguen no pongan la nota expresiva de la 
nulidad del documento si no se- registra, y de los 
plazos determinados en que ha de hacerse la pre
sentación del referido documento y pago del de
recho.

Art. 26. Si los interesados se prssentaren á 
pagar oportunamente , y no pudieren verificarlo 
porque el registrador no haya liquidado el dere
cho, dando lugar á que aquellos aparezcan en des
cubierto, incurrirá dicho registrador en la multa 
que se impone á los mismos interesados cuando 
estos no verifican el pago en el plazo señalado.

Art. 27. Los procedimientos para la exacción 
de los derechos de hipotecas que no se satisfagan 
en los plazos prefijados, y de los recargos y mul
tas, serán administrativos, y se seguirán por la 
via de apremio.

Art. 28. Sin que previamente se satisfagan los 
expresados derechos, y el importe del recargo ó 
de las multas que se hubieren impuesto, no se ad

mitirá ninguna reclamación contenciosa ante ios 
consejos de provincia, que son los tribunales com
petentes para conocer de ellas, con arreglo al real 
decreto de 20 de setiembre último.

Art. 29. Cuando se cometa un verdadero de
lito de defraudación, y cualquiera otro conexo con 
él, se pasarán los procedimie..tos á los tribunales 
de Hacienda respectivos para su sustanciacion 
conforme á derecho.

Art. 30. Con arreglo á lo declarado en la real 
órden de 26 de noviembre de 18^9, no podran 
los gobernadores de provincia prorogar los plazos 
fijados para la presentación de los documentos ai 
registro y el pago de los derechos de hipotecas, 
ni dispensar las multas establecidas.

Esto último corresponde al Gobierno cuando 
existan motivos fundados y se justifiquen debida
mente.

Art. 31. Respecto á los servidores y oficinas 
de registro se continuarán observando las dispo
siciones vigentes basta que se verifique el arreglo 
definitivo de estas.

Art. 32. Quedan en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones de los reales decretos de 23 de ma
yo de 1845 y 11 de junio de 1847 que no se opon
gan a las disposiciones del presente, el cual em
pezará á regir el dia I." de enero de 1853.

Arl. 33. El Gobierno dará cuenta á las corte» 
de las modificaciones que se hacen en este decreto 
para su aprobación.

Dido en Palacio á 26 de noviembre de 1852.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Murillo.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á conocimiento 
del público. Palma 7 de enero de 1853.--José Manso.

ANUNCIOS.
LIBRERIA

de Bullan hermanos,
plaza de Cort, Palma.

Se suscribe á la

HISTORIA
DEL GOBIERNO REPRESENTATIVO

EN ESPAÑA,
SU FUNDAMENTO Y ORIGEN POR M. GU1ZOT.

Su continuación hasta nuestros dias 
por D. Miguel Suris y Baster. 

Condiciones de la suscricion. Esta obrase publi
ca por entregas de 16 páginas en cuarto de igual 
tipo y papel que el prospecto y con su cubierta 
de color al precio de un REAL Y MEDIO franco 
de porte.

Todas las semanas se darán dos entregas, sin 
exigir depósito ni adelanto alguno, pagándolas al 
tiempo de recibirlas.—En provincias no se admi
ten suscriciones sin adelantar el importe de cuatro 
entregas.

IMPRENTA BALEAR
I A CARGO u e d o n FRANCISCO DE P. ToilRENS.
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